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No se publica los domingos ni días festWos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 

5 por 100 para amortización de empréstitos. 

de Hadenda delaproviia 
do León 

rtlo del [alastro ÍIB lamniieza M u 
A N U N C I O 

Para general conocimiento de ios 
interesados, se hace saber que, durante 
un plazo de quince días, se hal larán 
expuestas al público en el Ayunta
miento de Truchas, las relaciones de 
características de_ calificación y clasifi
cación de las fincas rústicas de dicho 
término municipal, polígonos 68, 69, 
70,71, 72, 75, 76, 77 y 78, del anejo de 
Truchillas y 92 al 98, ambos inclusive, 
del de Villariño, a fin de que los inte
resados puedan ejercer su derecho a 
reclamación sobre los datos que com
prenden. 

Con el presente anuncio se completa 
el total de exposición de características 
le referido término municipal. 

Las reclamaciones deben dirigirse al 
^•Ingeniero Jefe Provincial de este 
^mci0 y han de ser informadas por 
'a Junta Pericial. 
la ' ?\^0 Piazo dará comienzo con 
¿publicación de este anuncio en el 

SIN OFICIAL de la provincia: 
genlm'T ^V8"0810 de 1963.-El ln -
K f e .Provincial. Francisco Jor-
Deleln ír,es ^ Azara.-V.0 B.0: El 

m m m . BE IWM 
Con fecha 20 de los corrientes, re-

;lbo Resolución de la Dirección Ge-
^ral de Ordenación del Trabajo, de 

Pasado, que dice lo siguiente: 
visto el recurso interpuesto por 

y ^presa Eléctricas Leonesas S. A . 
tesi .!,ado de la misma contra la 

•10n del Hmo. Sr. Delegado de 
de León, de 10 de abr i l del 

5 en curso, y 
gadoSU]tando-- que e l l imo. Srl Dele-

por resolución de 
abril acordó aprobar el texte 

del Convenio Colectivo Sindical sus
crito entre la empresa "Eléctricas 
Leonesas S. A." y la representación 
de sus trabajadores,, salvo en cuan
to a lo dispuesto en el art. 10 del 
referido Convenio por entender que 
la prestación de jubilación a que el 
mismo se refiere no puede admitirse 
en los términos en que está regla
mentada por las limitaciones que su
ponen el párrafo .6.° del Decreto 
56/63 de 17 de enero, por lo cual di
cho artículo 10 sólo tendrá vigencia 
hasta, que se concierte entre la em
presa y la Mutualidad Laboral la 
mejora de la prestación de jubila
ción, que gestionará inmediatamente 
desde la publicación del Convenio. 

Resultando: Que contra la expre
sada resolución la Empresa "Eléctri
cas Leonesas S. A." y el Jurado de 
la misma recurren exponiendo que, 
pesé a la aprobación sin distingos 
que se hace en la parte dispositiva 
del acuerdo recurrido del Convenio 
suscrito que en definitiva sería lo 
que tendría fuerza vinculante, el 
contenido de los Considerandos segun
do y cuarto de la repetida resolu
ción, contradice lo dispuesto en el 
art. 6." del Decreto de 17 de enero 
de 1963, ya que pactar sobre mejora 
de prestaciones no roza para nada 
cláusulas que menoscaben los dere
chos dé los mismos establecidos en 
preceptos de carácter obligatorio, n i 
desconocer, restringir, n i sustituir fa
cultades que el ordenamiento jur ídi
co atribuye a las autoridades y fun
cionarios del Estado, puesto que, res
petando toda obligación mínima a la 
seguridad social, es indudable que lo 
dispuesto en el Convenio supone una 
prestación superior, naturalmente 
condicionada pqr la empresa, en este 
caso de acuerdo con sus trabajado
res, por ser total y absolutamente 
de carácter graciable. 

Resultando: Que solicitado el 
oportuno informe de la Dirección 
General de Previsión, ésta lo emite 
en el sentido de que, por tratarse 
de unas mejoras que concede la em
presa sin que las mismas supongan 

una contraprestación o pago de cuo
tas por los productores, se entiende-
que no existe vulneración de lo dis
puesto sobre el particular en el ar
tículo 6.° del Decreto 56/1963 de 17 
de enero, pudiendo perfectamente 
llevar a cabo lo pactado directamen
te por la empresa y productores en 
el referido artículo del Convenio, so
bre complemento de las percepcio
nes de jubilación y vejez. 

Considerando: Que procede admi
t i r el recurso de la empresa Eléctri
ca^ Leoness S. A. y el Jurado de la 
misma interpuesto contra la resolu
ción del limo. Sr. Delegado de Tra
bajo de León, por entenderse no 
existe la infracción señalada por di
cha autoridad laboral contra lo dis
puesto en el art. 6.° del Decreto 
56/1963 de 17 de enero y como con
secuencia estimar ajustado a dere
cho acordado en el art. 10 del Con
venio Colectivo Sindical a que nos 
referimos, por el que la empresa se 
compromete a satisfacer la diferen
cia que exista entre las percepcio
nes de jubilación y vejez y el sala
rio real de todo productor, con arre
glo a una serie de condiciones que 
se establecen. 

Vistos los preceptos legales de apli
cación al caso. 

Esta Dirección General, acuerda 
estimar él recurso presentado por la 
Empresa "Eléctricas Leonesas S. A." 
y el Jurado de la misma contra el 
acuerdo del l imo. Sr. Delegado de 
Trabajo de Léón, declarando ajusta
do, sin reserva alguna, el texto del 
Convenio Colectivo Sindical suscrito 
entre la citada empresa y la repre
sentación de sus trabajadores, con
certado el día 12 de marzo del año 
actual y publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia de León, de 
22 de abri l siguiente. 

Lo que comunico a V. I . para su 
conocimiento e inserción en el BO
LETÍN OFICIAL de esa Provincia '. 

Dios guarde a Vd. muchos años. 
León, 26 de Julio de 1963.—El De

legado de Trabajo, José Subirats. 
3265 
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D I S T R I T 0 M S l ^u5 , 
Por el presente anunrin 

DON AGUSTIN P A R B O L E ^ ^ a 
como antiguo concesionarin ri Er0 
para que se persone en la ^ l ^ i 
Minas de León, Suero de 0n5f? Ura ^ 
en el plazo máximo de q C c ^ % ' 
para tratar asuntos de interés as' 

León, 5 de agosto de I9fñ D, 
geniero Jefe, Indalecio Gorroc£te n" 

3334 * * * 
C a d u c i d a d e s 

A N U N C I O -
Por Orden Ministerial de fechfl 

diez de enero ultimo y por renmf 
cía del interesado, ha sido caducó 
la concesión minera siguiente • 
ta F é " núm. 10.534, de loVrtenen 
cías de mineral de cuarzo, sita en 
el t é rmino municipal de Villagatón 
de la que era solicitante D. Avelhd 
Alonso Suárez, vecino de Torre del 
Bierzo, cuyo representante en León 
es la Agencia Soto, con domicilio en 
la calle de Santa Nonia, número 8 
y de acuerdo con -el caso 6.° del ar
tículo 171 del vigente Reglamento 
General para el Régimen de la Mi-
nería. ,% 

Lo que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 172 del cita
do Reglamento, se anuncia en los 
Boletines Oficiales del Estado y de 
la Provincia, declarando el terreno 
franco y registrable pasados ocho 
días de la últ ima publicación del 
anuncio, siendo las horas de oficina 
para presentar nuevas solicitudes 
desde las diez a las trece y media 
horas. 

León, 29 de Julio de 1963.-ELIn-
geniero Jefe, Indalecio Gorrochátj 
gui. ^ ' 3245 

Uniiiishraicíoii siiiMi¡«ip' 

Ayuntamiento de 
León 

En qimplimiento de lo acorda^ 
se hace público que el próximo 
14 del actual, a las 12 horas, en 
Salón de Sesiones de este ~x war 
tísimo Ayuntamiento , ' t endrá 1 s 
la licitación, por pujas a ía echa, 
para la adjudicación del ap™.^ ¿e 
miento especial de los serví 0̂ 
bar y de publicidad en-ei 
municipal de la PuenteciUa . ^ 

Para tomar parte en el a^¿t i tu-
preciso que los licitadores ^ ^ 
yán previamente la garan 1ns servi-
sional de m i l pesetas Par.a.r:tas V*' 
dos de bar y dos m i l q u i n i ^ aUe 
ra los de publicidad. Se aciv 
el expediente se encuentra u ento 
fiesto en el Negociado de su 

In Sprrptar ía General F ei 
examen por 

los interesados y 



í í ? < ^ ! ^ ^ B a S o s reguladoras de 

la ^ f d e Agosto de 1963.-E1 A l -
ubn\osé M. Llamazares. 

calde' Núm. 1167.-68,25 ptas 
3301 

Ayuntamiento de 
Mansilla de las Muías 

• utando acuerdo de este Ayun-
^ to se ^ace sa^er Q116 desde 

tan?'en siguiente al en que aparezca 
el f este anuncio en el BOLETÍN 
inserto ^ ^ Provincia y durante 
^ve in te hábiles siguientes, se ad-
loS proposiciones para optar a la 

O+Q de las parcelas números tres, 
í t r o cinco y seis de la "Era de 
Ab io'' y ^ q116̂ 31*011 desiertas en 
fa subasta anterior. . 

ge regirá por el mismo pliego de 
condiciones que se publicó en el BO
LETÍN OFICIAL de la Provincia núme
ro 120 de fecha 25 de mayo del año 
en curso. 

Mansilla de las Muías, a 29 de j u 
lio de 1963.—El Alcalde, N. Miguélez 
iudeña. 
3293 Núm. 1168.—55,15 ptas. 

Ayuntamiento de 
San Justo de la Vega 

Este Ayuntamiento anuncia a su
basta pública para adjudicación de 
la obra de reparación de la Casa 
Consistorial, con arreglo al detalle 
siguiente: • 

A—El tipo de licitación es el l̂e 
cuarenta y cinco m i l pesetas, a la 
baja. « 

B.—La fianza definitiva será del 
6% del importe de la adjudicación 
Y la provisional del 4%, o sea, 1.800 
pesetas. 

C—La presentación de proposició-
nes se hará en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante veinte días 
nabiies, a partir de la publictción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
« y a Provincia, en sobres cerrados 
sio ™ 0?' acomodándose las propo-
^tegradas1!10^10 ^ 86 ÍnSerta' y 

varr?a ?pertura de pliegos se lie 
s i g i l o a las 13 horas del día 
enT p al térmiIio de los 20 días 

E ̂ F as? CQnsistorial. 
íento 1 L^Cre tar ía del Ayunta 
itado ^cftadorí a disPosición de ios 

condiciJ;L n Proyecto y pliego de Peones de la-obra. 
Uevará area!!zación de ^ obra se 
mes' a n tr?3 en el Plazo de un 
^itiva r de la adjudicación de-

^ODELO, DE PROPOSICION 
ciIio d e m a y o r de edad, ve-
^ e n t o r i o ' V V ' Provisto de Do-
S^ ídoeo6 E n t i d a d n.0 , ex-
5e 19:. ner;; el día de , 
vra W ai-erado de las condiciones 
oi-Sta Públt3.U ÍCación mediante su-

n de ia p ÚQ la obra de repara-
asa Consistorial de San 

Justo de lá Vega, se compromete a 
ejecutar las mismas por la cantidad 
de pesetas (en letra).—Fe
cha y firma. 

San Justo de la Vega, a 10 de 
agosto de 1963.~E1 Alcalde, R. Fuer
tes. 
3299 Núm. 1171 —133,90 ptas. 

A\Jiiiiui$lirn<cióii Hi t |iistíf»fl 

. Juzgado de Primera Instancia 
numero 1 de León 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado-Juez de 1.a Instancia núme
ro dos dé León, en funciones del 
número uno de la misma y su par
tido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de D. Claudio Hidalgo Velilla, 
mayor de edad, industrial y vecino de 
Armunia de la Vega, con residencia 
en León, representado por el Procura
dor D. José Mufiiz, contra D. Román 
Lorenzana Fernández y esposa Doña 
Julia Pellitero Alonso, vecinos de On-
zonilla, sobre pago de 29.760 pesetas 
de principal, intereses y costas, en los 
cuales, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez, término de 
veinte días y por el precio en que pe
ricialmente fueron valorados ios bienes 
siguientes: 

1. °—Una casa en el casco del pueblo 
de Onzonilla, compuesta de planta 
baja y piso, de una extensión aproxi
mada de 30 metros de fachada por 45 
de fondo, linda: a la derecha entrando 
con calle de Villanueva, .otra de Ma
nuel Campo; al fondo, Casa rectoral y 
al frente, calle o plazuela del Lagarón. 
se hace contar que el lindero Este es 
la fachada principal del inmueble; 
Oeste, el fondo; Norte, la derecha en
trando y el Sur, la izquierda; consta 
igualmente este inmueble de pajar, 
cuadra y cocina de horno, etc. y patio, 
valorada en setenta mil pesetas. 

2. °—Un prado en término de Tro-
bajo del Cerecedo, denominado prado 
de Villanueva, de unos cuatro mil me
tros cuadrados de cabida aproximada
mente, linda: al Norte, con prado de 
herederos de Francisco Fernández de 
Celis; al Sur herederos de Mateo Fer
nández, vecino de Santovenia; al Este, 
Wenceslada González, de Torneros y 
al Oeste, herederos de Francisco Fer
nández, valorado en ciento diez mil 
pesetas. 

3 o__j¡erra de regadío en termino 
de'Torneros, de unas cinco hectáreas 
de cabida, al sitio de camino Grulleros 
linda: al Norte, José González; Sur, 
Wenceslada González; Este, camino 
vecinal y al Oeste Sisinio Ibán, valo
rada en ciento cincuenta mil pesetas. 

Total trescientas treinta mi l pesetas. 
Para el acto del remate, se han se

ñalado las doce horas del día catorcé 
de septiembre próximo, en la Sala 

Audiencia de este Juzgado, previnien
do a los licitadores: Que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
en la mesa del Juzgado el 10 pnr 100 
de la tasación; que no se admitirán 
posturas que no cubran por lo menos 
las dos terceras partes del avalúo; que 
dicha subasta se celebrará por lotes, 
no continuándose la subasta, una vez 
cubierto principal y costas; que las 
cargas y gravámenes si las hubiere 
quedarán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, y 
que éste, podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero 

Dado en León, a veintinueve de jú-
lio de mi l novecientos sesenta y tres.— 
Carlos de la Vega Bénayas.—El Secre
tario, Facundo Goy. 
3320 Núm. 1172—210,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de La Bañeza 

Por el presente se anuncia la 
muerte sin testar de. don Francisco 
Ruiz Dúviz-, hijo de Francisco y de 
Emilia, natural y Vecino de esta ciu
dad, fallecido en Alicante el día 
veintiocho de abril próximo pasado, 
y se hace saber que a instancia de 
don Luis Ruiz Dúviz, doña Severa, 
conocida por Severina, y doña A l b i 
na Ruiz Dúviz, los dos primeros ma
yores de edad, casados, y vecinos de 
esta ciudad, la segunda asistida de 
su marido don Pedro Alonso Salva
dores, se sigue en este Juzgado ex
pendiente de declaración de herede
ros abintestato de dicho causante, a 
favor de los expresados, hermanos 
de doble vínculo del mismo, l lamán
dose a los que se crean con igual o 
mejor derecho, para que comparez
can ante este Juzgado a reclamarlo 
dentro de treinta días, bajo aperci
bimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho. 

Dado en La Bañeza, a veintiséis 
de jul io de m i l novecientos sesenta 
y tres.—El Juez de Primera Instan-. 
cia, L . F. Roa Rico—El Secretario, 
Manuel Rodríguez. 
3270 Núm. 1169—84,00 ptas. 

Don Luis-Fernando-Roa Rico, Juez de 
Primera Instancia de La Bañeza y su 
partido. 
Hace saber: Que en los autos de j u i 

cio ejecutivo seguidos a instancia del 
Procurador D. Fidel Sarmiento Fidal-
go, en nombre de D. B.elarmino Rebo
llo Trapote, vecino de Zuares del Pá
ramo, contra D. Nicanor Chamorro 
Castellanos, de la misma vecindad, 
hoy en ignorado paradero, sobre re
clamación de principal, intereses y 
costas, por resolución de esta fecha, se 
acordó sacar a primera y pública su
basta, por término de veinte días, sin 
suplirse previamente los títulos de 
propiedad, los bienes embargados si
guientes: 



1. —Una íinca rústica, en término de 
Zuares del Páramo, al pago de Carro-
soguillo, regadía por pozo, de cabida 
cinco heminas, medida usual del pais, 
linda: al Norte, Hros. de Enrique Mar
tínez; Sur, Carrosoguillo, Miguel Lo--
zano y Nicomedes Barrera; Este, Ame
lia Medina, y Oeste, camino Las Ye
guas y Nicomedes Barrera. Tasada en 
diez mi l peretas. 

2. —Otra tierra, en el mismo término, 
al pago Camino Los Carros, regadía 
por pozo, con un pozo enclavado en 
dicha finca y un motor eléctrico insta
lado en aquel pozo, con todos sus ac
cesorios y en perfecto estado de fun
cionamiento, cabida aproximada de la 
finca, quince heminas, medida usual 
del pais, linda: al Norte, Laguna Budo 
y Benjamín Aparicio; Sur, José Loza
no; Este, José Lozano, y Oeste, camino 
de Los Carros, Benjamín Aparicio y 
Capellanía de la Iglesia. Tasada en 
veinte mi l pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este juzgado, el día trein
ta de septiembre próximo, a las doce 
de su mañana , previniéndose a los 
licitadores: Que para tomar parte en 
la misma deberán consignar previa
mente en la mesá de este Juzgado o 
en el establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento, por lo me
nos del valor de los bienes, que sirve 
de tipo; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del mismo; que el remate podrá ha
cerse a calidad de cederlo a un tercero, 
y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en La Bañeza, a veinte dé 
julio de mil novecientos sesenta y 
tres.— Luis Fernando Roa Rico — El 
Secretario, Manuel Rodríguez. 
3273 Núm.xll65.—183,75 ptas. 

Juzgado Municipal número uno 
de León 

Don Fernando Domínguez Berrueta 
Carraffa, Juez Municipal número uno 
de los de esta ciudad de León. 
Por el presente hago saber: Que en 

el juicio de cognición número 266 de 
1962, seguido a instancia de D.a Isabel 
Salán García, viuda, industrial y veci
na de León, representada por el Pro
curador D. Fernando Tejerina Alva-
rez-Santullano y dirigidos por el Letra
do D. Angel Carvajal Diez, contra 
D. Julián Prieto Vivas, mayor de edad, 
casado y vecino de León, sobre recla
mación de 1.490,60 pesetas, he acor
dado en providencia de esta fecha sa
car a pública subasta, por término de 
ocho días y por primera yez, los bienes 
que seguidamente se describirán y que 
oportunamente fueron embargados al 

demandado, señalándose para dicho 
remate el día veintitrés del próximo 
mes de agosto a las doce horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en esta ciudad, calle de Francisco Roa 
de la Vega, número 16, pral. 

Bienes objeto de subasta 
Pesetas 

Una motocicleta tipo Isocarro, 
matrícula LE-11.225, mar
ca Huracán , dedicada al 
transporte, valorada en . . 6.000,00 

Total 6.000,00 
Se hace constar que para tomar 

parte en la subasta, será preciso depo
sitar previamente en la mesa del Juz
gado el diez por ciento de la tasación 
y que no se admit i rán posturas, que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Dado en León, a treinta y uno de 
julio de mi l novecientos sesenta y 
tres.—Fernando Domínguez Berrueta.-
El Secretario, Mariano Velasco-
3319 N ú m . 1170.-70,90 ptas. 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Licenciado en Derecho, Secretario 
del Juzgado Municipal número 
uno de los de esta'ciudad de León. 
DOY F E : Que en el juicio de 

faltas «seguido en este Juzgado bajo 
el número 63 de 1963 recayó la re
solución cuyo encabezamiento y par
te dispositiva es como sigue: SEN
TENCIA.—En la ciudad de León, a 
veinticuatro de ju l io de m i l nove
cientos sesenta y tres. Visto por el 
señor don Fernando Domínguez-Be-
rrueta Carraffa, Juez Municipal nú
mero uno de la misma, el presente 
juicio de faltas, siendo parte el se
ñor Fiscal Municipal, denunciante, 
Laureano F e r n á n d e z Alvarez, de die
ciséis años, soltero, empleado de Es
tablecimientos Benavides, de Aveni
da José Antonio, y denunciada Car
men Sánchez Rodríguez, mayor de 
edad, a sus labores y vecina de Ve-
gacervera, sobre hurto. — F A L L O : 
Que debo de condenar y condeno a 
la denunciada Carmen Sánchez Ro
dríguez como responsable de una 
falta de hurto del art ículo 587 del 
Código Penal a la pena de dos días 
de arresto menor, devolución deñni-
tiva de lo hurtado al perjudicado y 
pago de costas del juicio. Así por 
esta m i sentencia lo pronuncio, man
do y firmo.—Fernando Domínguez 
Berrueta. Rubricado.—Fue publicada 
-en el día de su fecha. 
~ Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia de León pa
ra que sirva de notificación en le
gal forma a la denunciada Carmen 
Sánchez Rodríguez, de treinta y 
seis anos, viuda, a sus labores, cuyo 
actual paradero se desconoce, expi
do, firmo y sello el presente, visado 
por el señor Juez en la ciudad de 

León, a veinticuatro d e i ^ r ^ 5 * 
novecientos sesenta y tres ¿e 
cretario, Mariano Velasco ^ 
Bueno. El Juez Municipal ^ 'Visto 
uno. Fernando Domínguez-Ber1"^0 
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Notar ía de D. Tomás Sobrino Al 
con residencia en S a h a g ú n ^ ' 

Tomás Sobrino Alvarez, Notará 
Ilustre Colegio de ValladolS del 
residencia en Sahagún. 
Hago saber, a los efectos del ait.v , 

70 del Reglamento Hipotecario QSb 
requerimiento de la Comunidad 
Regantes en formación, de Villavpla 
co estoy tramitando acta de notorieS 
para acreditar la adquisición por 
cripción de un aprovechamiento di 
agu^s públicas derivado del Río va] 
deraduey, a través del llamado Rio 
Viejo, en el paraje denominado .£1 
Soto*, en términos de Villavelasco 
municipio de Villazanzo. Las aguas 
se destinan al riego de las tierras de 
la Comunidad requirente, que ocupan 
una superficie de unas catorce hectá
reas distribuida en cinco polígonos, y 
al accionamiento de dos molinos. Uno 
de ellos propiedad de D. Olegario 
Fernández y el otro propiedad de Don 
Luciano Pérez Tejedor. 

Lo que hago público para que cuan
tos puedan ostentar algún derecho 
contradictorio lo expongan y acrediten 
en mi Notaría, en el plazo de treinta 
días hábiles. 

Sahagún , a 10 de junio de 1963.— 
El Notario, Tomás Sobrino Alvarez. 
2894 Núm. 1166 —84,00 ptas. 

ANUNCIOS PARTICULARES 
Hermandad Sindical dje Las Omañas 

Se encuentra de manifiesto en la 
Secretaría de esta Hemiandad, .el Pre¡ 
supuesto y repartos de esta Sindical 
para el año 1963, con, arreglo a ios 
líquidos imponibles de la contribución 
rústica, por plazo hábil de quince días-

Lo que se hace público para genera 
conocimiento y efectos. , intfi 

Las Omañas , 1.° de agosto de 1 ^ -
El Jeíe de la Hermandad, Carlos A i g 

Caja de Ahorros y Monte de Predad 
de León 

Habiéndose extraviado la libreía 
mero 135.743 de la Caja de A^or r0^ 
Monte de Piedad de León, se hace p ^ 
blico que si antes de quince di 
contar de la fecha de este a " ^ ' se 
se presentara reclamación algu ^ 
expedirá duplicado de la misma, 
dando anulada la primera. tas 

Núm. 1161.-28.9ÜP ^ 3303 
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